
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-01057-00 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Agréguese al expediente tos el despacho comisorio No. 

001, proveniente del Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, por estar debidamente diligenciado. 

 

Oportunamente, ingresen las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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